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que deben concurrir con los medios de prueba de que inten-
te valerse, y acreditar la readmisión o no y la forma en que
tuvo lugar . Adviértase a las partes que la incómparecencia
del demandante sin causa justificada producirá el
desistimiento de la acción y el consiguiente archivo del pro-
ceso, y si no compareciere el demanadado sin alegar justa
causa, se seguirá adelante con la tramitación de la ejecución
a la que se refiere el artículo 279-2 de la Ley de Procedi-
miento Laboral . Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndole saber que contra la misma cabe recurso de reposi-
ción en el plazo de tres días, contados a partir de su notifi-
cación. Lo mandó y firma S .S s Doy fe .

Y para que conste y sirva de notificación a la parte de-
mandada, la empresa Limpiezas Costa Cálida, C .B ., que úl-
timamente tuvo su domicilio en esta ciudad y demás partes
interesadas, en la actualidad en ignorado paradero, advir-
tiéndole de que las sucesivas notificaciones se harán en los
Estrados de este Juzgado, según previenen los artículos 281
y siguientes, de la L.E.C., expido el presente para su
inserción en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia", y
para su exposición en el tablón de anuncios de este Juzgado
de lo Social número Dos de esta ciudad .

Dado en Murcia a veinticinco de enero de mil nove-
cientos noventa y cuatro .- El Secretario Judicial .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TREINTA Y UNO DE MADRID

EDICT O

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Treinta y uno de Madrid .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de diciembre
de 1872, bajo el número 2 .942/1992, a instancia de Banco
Hipotecario de España, S.A., representado por el Procura-
dor doña Teresa Alas Pumariño, contra Segundo López
Albaladejo y otra, en los cuales se ha acordado sacar a pú-
blica subasta por término de quince días, los bienes que lue-
go se dirán, con las siguientes

Condiciones

1 .- Se ha señalado para que tenga lugar el remate en
primera subasta el próximo día 10 de marzo de 1994, a las
12 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, por el tipo de 10 .000.000 de pesetas .

2 .- Para el supuesto de que resultare desierta la pri-
mera, se ha señalado para la segunda subasta, el próximo
día 21 de abril de 1994, a las 10,10 horas de su mañana, en
la Sala de Audiencia de este Juzgado, con la rebaja del 25%
del tipo que lo fue para la primera .

3.- Si resultare desierta la segunda, se ha señalado
para la tercera subasta, el próximo día 19 de mayo de 1994,
a las 9,40 horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sin sujeción a tipo .

4.- En las subastas primera y segunda, no se admiti-
rán posturas que sean inferiores a las dos terceras partes del
tipo .

5 .- Para tomar parte en cualquiera de las tres subas-
tas, los licitadores deberán consignar previamente el 20 por
ciento del tipo, para ser admitidos a licitación, calculándose
esta cantidad en la tercera subasta, respecto al tipode la se-
gunda .

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier ofi-
cina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depositante de

-berá facilitar los siguientes datos: Juzgado de Primera Ins-
tancia número Treinta y Uno de Madrid, cuenta del Juzgado
de la Agencia número 4070, sita en Plaza de Castilla, s/n .,
edificio Juzgados Instrucción y Pepal, número de expedien-
te o procedimiento : 245900000 0294211992 . En tal supues-
to deberá acompañarse el resguardo de ingreso correspon-
diente .

6.- Los títulos de propiedad de los inmuebles subas-
tados, se encuen tran suplidos por las correspondientes cer-
tificaciones regis trales, obrantes en autos, de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan examinarlos los
que deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose que
todo licitador los acepta como bastantes, sin que puedan
exigir ningúnotro, y que las cargas y gravámenes ante riores
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
adjudicatario las acepta y queda subrogado en la necesidad
de satisfacerlas, sin destinarse a su extinción el precio del
remate .

7.- Podrán hacerse posturas en pliego cerrado .

8 .- Caso de que hubiere de suspenderse cualquiera
de las tres subastas, se traslada su celebración, a la misma
hora, para el siguiente sábado hábil, según la condición la
de este edicto, la subasta suspendida .

9 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes la subasta, salvo la que corresponda al me-
jor postor, las que se reservarán en depósito como garantía
del cumplimiento de la obligación, y en su caso como parte
del precio de la venta .

10.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el
mismo momento de la celebración de la subasta, también
podrán reservarse en depósito las consignaciones de los par-
ticipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con
sús ofertas los precios de la subasta, por si el primer
adjudicatario no cumpliese con su obligación y desearan
aprovechar el remate los otros postores y siempre por el or-
den de las mismas .

Finca sita en La Manga del Mar Menor (Murcia), Ha-
cienda Dos Mares, Puerto Dársena, edificio Bonmar . Tipo,
10.000 .000 de pesetas . Inscrita en el Registro de la Propie-
dad de La Unión, al folio 239, finca 8.280, libro 101, de la

Sección 2, inscripción Y .

Madrid a catorce de octubre de mil novecientos no-

venta y tres.- El Magistrado Juez .- El Secretario .


